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DCRETO 125S/1932 de.1 de junto, por el que se de,' 
ciaran de urgente realización por concierto directo las 
obras d~ los trozos tercero y cuarto del canal pr incipal 
del embalse del Generalisimo 

Por Orden ministerial de siete de marzo de mil novecl~ntos 
sesenta y uno fué aprobado el proyecto des:¡losado del canal 
principal del€mbalse del Generalísimo, .trozos tercero y cuarto, 
tramo comprendido entre perfiles cincuenta y uno-cincuenta 
y cinco, afzctado por el embalse 13 Lori5uill:3. (Valencia), por I 

su presupu2sto de contrata, de ocho millones cuatrocielltas die
ciocho mil ci:nto veintitrés peSEtas veinticinco ctntimos. , 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejeCUCión de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación se han cumplidu todos los requisitos exi:sidos por la le
gislación vi:¡ente sobre la materia, así como lo dispuesto en los 
artículos cincuenta y siete y SEsenta de la Ley de Administrac 

ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo Que de con· 
formidad con el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de mayo 
de mii novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo , primero.-Se declaran de ur5ente realización las 
obras ' del· canal principal del embalse dd Generalisimo, tro
zos tercero y cuarto, tramo comprendi::lo entre perfiles cincuen
ta y uno-cincuenta y cinco, afectado por el embalse de Lori
guilla (Valencia) . ' 

Artículo se5undo.'::"Se autoriza su ejecución por concierto 
directo, por su pr¡;supuesto" di? ocho millones cuatrocientas die
ciocho mil clento veintitrÉs pesetas veinticinco c¿ntimos, que 
se abonarán en la presente anualidad, mediante certificaciones 
expedidas por la Confederación Hidro:¡ráfica del JÚcar. 

As! lo dispongd por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos seSEnta y dos. 

SI Ministro <te Obras PúbUcaa, 
JORGE VIGON SUERODUZ 

FRANyISCO FRANCO 

DECRETO 1267/1962, de l de junto, por el que se decla
ran de urgente ?ealización y se autoriza su ejecución 
por concierto directo de las obras de «Agrupación de 
canales y acequias de los sect:Jres trece y qUince de la 
margen izquierda del r ío Alagóm> rCúceres). 

Para la mejor y más rápida ejecución de las obras de puesta 
en riego de la zona regable del río Alagón, alime~tada por 
el em!Jalse de Gabriel y Galán, que correspohde al Plan Coor
dinado de ' dicha región, es muy convenl311te la 'ejecuci5n de 
un solo contrato y con un solo contratista, por consiguiente, de 
determinados proyectos relacionados entre sí, no ya s610 por 
el fin que persi:¡uen, sino por su proximidad geográ5.ca, de tal 
manera que se evitsn interferencias y pOder desarrollar el Plan 
conjunto más armónicamente. 

Por ello se ha considerado conveniente hacer la agrupaCión 
a todos los efectos ad~inistrativos de los tres proyectos si· 
gUientes: 

Proyecto del canal y acequias del 'sector trece de la margen 
izqUierda del río Ala:¡ón, con presupuesto de contrata de ciento 
dos millones seiscientas noventa y 'si:;te mil ochoclen~as se::;enta 
y nueve pesetas sesenta y cinco céntimos. AprObado definitiva
mente tl0r Orden ministerial de treinta de octubre de mil no
vecientos cincuenta y siete. 

Proyecto de canal y aceqUias del sector quince de la ' mar
gen izqUierda del río Ala:;ón, con presupue~to de contrata de se
senta y cuatro millones ochocientas óetenta y seis mil nove· 
cientas SeS2;:lta y cuatro pesetas cuarenta céntimos. AprObado 
por ül'den mini3terial de quince de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, 

La agrupación de estos dos proyectos da lugar a un con
junto de obra:; que es denominado «Agrupación de canales y 
acequias de 103 sectores trece y quince de la margen lZquierda 
del rio Ala:¡óll», cuyo Pl'c::;upuesto de contrata total resulta . ser 
de ci~nto sesenta Y, siete millones quinimtas setenta y cuatro 
mil ochocientas treinta y cuatro p3setas cinco céntimos. 

Se ha incoado el oportuno expsdiente para la ejecución de 
estas obras por concierto directo, en cuya tramitación se han 

. cumplido todos los requisitos exiJidos peI la legislaClón vigente 
,obre la · materia, así como lo di3puesto en los artículos cin· 
cuenta y siete, sesenta y sesenta y siete d~ la Le,. de Admin1s
traclOn , y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de 
conformidad con el dictamen d21 Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del 'Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primeru. - Se declara de ur5ente realización la 
agrupación de canales y acequias de los sectores trece y quince 
de la mar5en izquierda d2l río Alagóh (Cáceres). 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto 
directo, por su presu;Jue::to de contrata de ciento sesenta y sie
te millones quini2ntas setEnta y cuatro mil ochocientas tremta 
y cuatro pesetas cinco céntimos, que se abonarán en ' cinco anua
lidades, mediante certificaciones expedidas por la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo. 

Asi lo dispon:su por el presente Dzcreto, dado en Madrid 
a uno de, junio de mil novecientos sesenta y dos. 

I!a Mlnlstro ae Obras Plibllcaa 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1268/1962, de 1 de junio, por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras de «Reves
timiento de la acequia del Campo», término municipal 
de Cehegín (Murcia). 

Por Orden ministerial de nueve de febrero de mil nove'cien
tos cincuenta y si2te fu¿ aprObado definitivamente el proye,cto 
de «Revestimlento d~ la acequia del CampeJ. t¿rmi::lo municipal 
de Cehegin, trozo primero, cauce pI'i¡¡,cipal (M:.¡rcia), 'per su 
presupuesto de ejecución por contrata, de dos millones quinien
tas sesenta y dos mil setecientas setenta y cuatro pe::;etas V¡;in
tis~is céntimos, habiendo st~:;c¡-ito el Juntemmto General del 
Heredamiento de Rezantes de la Acequia del Cam;¡o el compro
miso de au::iIios prescrito por la Ley de si3te de julio de mil 
novecientos once y D2a!'~to de quince de diciemore de mil no
vecientos treinta y nueve. 

Se ha ' incoado el oportuno expediente para la ejeCUCión de 
dichas obras por el si:Jtcma de con~ra~a mediante subasta, en 
quya tramitación se han cum;::lli:lo tOc.os los re::¡ui::itos e::i:;idos , 
por la legislacién vizente soore la materia, así como lo d!::;pues- ' 
to en el articulo cuarenta y nueve de la Ley de Admini~tración 
y Contabili:iad de la Hacienda pública, por lo que a /propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa delibe¡-aci6n del Con
sejo de Minis~ros en su reunión del día veinticinco de mayo de 
mil nOVé cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se autoriza al Minist.ro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de les obras de «Reve~ti:niento de la 
Acequia del Campo», t¿rmi.no municipal de Cehegin, trozo pri
mero, cauce principal (Murcia), por su presupUEsto de dos 
millones qcinient as sesenta y dos mil ' setecientas setenta y 
cuatro pesetas veintis¿is céntimos" de 12-8 que son a cargo del 
Estado dos millones cincuenta mil doscientas diecinueve pese
tas cuarenta. y un céntimos, que se abonarán en la. presente 
a..'1ualidad. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCIOCO FRANCO 

El Ministro de Obras Pábllcas. 
JOROE V'GON SUERODlAZ 

DECRETO 1269/ 1952, de t de junto, por el que se auton
za la subasta de las obras de reparación de la acequia 
Real del Júcar (Valencia) . 

Por Orden ministerial de dizcinueve de septlembri¡) de mil 
novecientos cincuenta y nueve fué aprobado definitivamente 
el proyecto de reparación de los daños ocasionados por el tem
poral de los dias veintiséis y veintisiete de octubre , de mn no-


